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PRECIOS

EN CÓRDOBA 

Trimestre .

Seis meses .
Un año 	

Venta de número suelto del
Id.
Id.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200' »
F2 I% (1 C) ADELAOITADO

Las Corporaciones provinciales y'municipalrs vienen obligadas al pcgo
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematantc. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

	

Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

• . 18 	 1 	 Trimestre. . . . 21

	

. . 30 	 Seis meses. 	 	  36

	

54 	 •Un ario 	  66
ario corriente . • 650 pts.

de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
de id. 	 id. de dos ariosanteriores. 1'50 »

,. Reg la mento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipaks abonaran,

en primer termino. al Notario que. en su caso, 'autorice
la subasta 	 derechos que le correspondan y los suple-
mentos qu itya adelantado, y abonaran igualmente
los derecho- cie inserción de los anuncios en los perió.
dicos, cuidando de. reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del pone total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesn u a regla octava del artículo 6.° de este
Reglamen Lo.
, ADVERTENCIA. — NO se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella,

1 

• Franqueo concertado

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 3.568
Comercio en general y de la Alimentación

Esta D2Iegación de Trabajo, dz.;
bidainente autorizada por lo Dire-,-
ción General de Trabajo, y oidas la
Cámara de Comercio y Organiza -
ción Sindical, con le venia eclesiásti-
ca, viene en acordar:

Que durante los días 25, 26 y 27,
correspondientes a la Feria de sep-
tiembre en esta capítal, para el co-
mercio en Genera l. y el de la Alimen-
tación, a todos los efectos labora-
bles, queda fijado el siguiente hora-
rio de trabajo: De 9 a 14 horas,

Córdoba a 23 de septiembre de
1949.–El Delegado de Trabajo, Da-
niel G. Funes.

fldministración 	 de 	 Reatas 	 Públicas

DE CORDOBA

Núm. 3.530
Patente Nacional de Circulación

de Automóviles
instrucciones a loas, señores Al-

caldes y Secretarios de los Ayun-
tamientos de esta provincia .para la
formación de los documentos co-
bratorioS por el expresado concep-
to que han de regir durante el ejer-
cicio de 1950. 	 •

Primera. • Contribución de Usos
y Consumos.—Padrones de vehícu-
los de las clases A (automóviles
turismo particular) y D (motoci-
cletas) .—Se - formarán, por colum-
nats, con los siguientes datos:

Número de orden.
Contribuyente y domicilio.
MkirCa del choche.
Matrícula de Obras Pública.
.Potencia en HP. •

Cuota del Tesoro.
. 5 por 100 conservación e inspec-
ción de Carreteras.

Total.
.Semestre.
Observaciones. 	 .
Lais,cuolas a liquidar .serán las

siguientes: .

ea() 229

Leyes obligarán en . la Península, o
c.:'"iducentes, Canarias y territorios de Africa suie-
rjalegislacIón peninsular, a los Veinte días de su

0-31gación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa.

entiende hecha la promulgación el día en que
13insercIón de la Ley en el «Boletín Oficiar del

eid,2, 0 —La ignorancia de las leyes no excusa
tr.cumplimiento.

Ilicut0 3,°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
i .pusieren lo con ario. — (Código civil vigente).

ibleves, órdenes y anuncios que se mande publicar
l 'ÑJ 

BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
adonde la provinCia, por cuyo conducto se pasa-
editores de los mencionado periódicos.

0,00.26de Marzo de 1837 y 31 de-Agosto 1863).

LIfji]
elote al día 14 de septiembre de 1949

fiOXIV 	 NUM.  257

i2,1.1m. 3.5051 	

!NINISTRACION CENTRAL
----------

:ección General de Administración
Local

,.Ntando el nombramiento provi-

'fAalde Secretarios de primera
etegoria.

furo de las atribuciones confe-
por el párrafo segundo del ar -

o l y de la Ley de 23 de noviem-
de1040 y en resdlución del 10.°
eso convocado por orden de 4
layo de 1949.
le Dirección General ha efe c -

los nottibramientos de Secreta
noinramientos de Secreta-

d? Administración Local de
kni categoría con carácter pro.

para las plazas que a con-
kgrián se expresan: 	 •

--Plaza.--Secretacio nombrado
L. Ayuntamiento de Villanueva,
Woba (Córdoba), don Juan

50 Gil Sastre.
A Ayuntamiento de Aguilar
atora (Córdoba), don Santia-
leía Luelmo.
•Ayuntamiento de Buiabneedon-José Antonio Sáenz

González.
AYuntamiento . de Montoro

`ba ), don Martín Ven • Leal

. il que se publica a los fines dektolificación a los interesados
respeetivas y a losl'eurso de alzada que contra los

eannento..5_ efectuados P
uedeIrse ante el Ministro de la

LI1aci611 en término de quince.
ilos , contados desde el si-41 A

SIL Publicación en el
''110ticiol del Estado» debiendo

;,.'/"Madas estos recursos ante
ro e.la Dirección General.4,iiiistració0.1 Local.
de'signaci ones no surtiránhuta 	 . 	 •

se publiquen los
..:',7ientos definitivos 	 en 	 eldel Estado>.10 -de septiembre de 1949.eelor general, 

José F. 
Her-

Clase A.

	

Pelen- 	 Cuota
	

S por

	

tia 	 Tesoro
	

100

	5_ 125'
	

6'25
	

131'25
	

6) '63
6 16250
	

812 170'62
	

85'31

	

7 200'
	

10.
	

210'
	

105'
8 237'50 11'88 249'38 124'69

	

9 275'
	

13'75 288'75 144'38

	

10 31250 15'62 328'12
	

164'06
11 362'50 18'12 380'62 190'31
12 412'50 20'62 433'12 216'56
13 46250 23'12 485'62 242'81
14 51250 25'62 538'12 269'06
15 562'50 28'12 59062 295'31
16 612'50 30'62 643'12 321'56
17 76250 38'12 800'62 400'31
18 912'50 45'62 958'12 479'06

	

19 1062'50
	

53'12 1115'62
	

557`81
20 1212'50 60'62 1273 12 63656
21 1362'50 68'12 143062 715 31
22 1512'50 75'62 1588'12 794'06
23 1712'50 85'62 1798'12 899'06
24 1912'50 95'62 2008'12 1004'06
25 211250 105'62 2218'12 110906
26 2312'50 115'62 2428'12 1214'06
27 2512'50 125'62 2638'12 1319'06
28 2712'50 135'62 2848'12 1424'06
29 2912'50 145'62 3058'12 1529'06
30 3112'50 155'62 3268'12 1634'06
31 3312'50 165'62 347812 1739'06
32 3512'50 175'62 3688 12 1844'06'

33 3712'50 185'62 3898'12 1949 06
34 391250 19562 4108'12 2054'06
35 4112'50 205'62 4318'12 215906
36 4312'50 215'62 4528'12 2264'06
37 4512'50 225'62 4738'12 236906
38 4712'50 235'62 4948'12 2474'06
39 4912'50 245'62 5158'12 257906
40 5112'50 255'62 5368'12 2684'06

Patente clase D. (Motocicletas sin
asiento adicional, )

Peten • 	 Cuota
	

Spur

tia 	 Tesoro
	

100

3 	 61'71 	 3'09 	 64'80 	 32'40
4 	 82'28 	 4'11 	 86'39 	 43'19

	

5 102'85 	 5'15 	 108' 	 54'

	

6 123'42 	 6'18 12960 	 64'80

	

7 143 . 99 	 7'20 151'19 	 75.59

	

8 164'56 	 8'23 172'79 	 86'39

	

9 185'13 	 9'26 194'39 	 97'19
10 205'70 10'28 215'98 107'99

Patente clase D. (Motocicletas
con asiento adicional).

3 	 75' 	 3'75 	 78'75 	 39'38

	

4 100' 	 5' 	 105' 	 52'50

	

5 125' 	 6'25 	 131'25 	 65'62

	

6 150' 	 7'50 157'50 	 7875

	

7 175' 	 8'75 183'75 	 9188

	

8 200' 	 10' 	 210' 	 105'
9 225 	 11'25 236'25 118'12

	10 250' 	 1250 262'50 131'25

En los -padrones de la clase A. se
incluirán los ,automóviles • propie-
dad de médi-tos, ' cuya clasificación
esté así aprobada por esta Adminis-
tración y - se distinguirán con la in-
dicación, «AR Servicio medico» en -
la columna de observaciones. Se les
liquidarán las cítolas de la clase A.
con la bonificación del 50 por 100.
En el padrón de la clase D. se in-

. cluirán- las motocicletas de 'médi-
cos. con la indicación DR. servicio
medico, en la columna de observa-
ciones,. se les liquidarán las cuotas
de 'la calse D. que corresponda. con
la bonificación del 50 por 100.

Todas las Patentes de la clase A.
AR. D. DR. son semestrales.

Segunda. Padrones de la clase
13: (Contribución Industrial) .--Com-
prenden los automóviles de alquiler
con o sin taxímetro que no exce-
dan de nueve asientos, incluido el
del conductor.

Estos padrones se formarán con
las siguientes. columnas:

Número de orden.
Contribuyente y domicilio.
Marca -del Vehículo.
Matrícula.
Potencia en HP.
Cuota reducida.

40 por 100 de Recargo Provin-

Recargo _municipal.
20 por 100 de recargo transito-

rio.
Columna en blanco.
Total. 	 •

Corresponde al trimestre, emplean-
do cuatro columnas para los del
ario.

Observaciones. 1
Las cuotas a liquidar son las de

30 pesetas por HP., reducidas en el
25 por 100 y sobre el resto se apli-
carán los recargos antes indicados,
teniendo en cuenta 'que el munici-
pal serg igual al aprobado para gra-
var las cuotas de la Contribución
Industrial, .sin que • pueda exceder
del 25 por 100.

Estas Patentes son trimestrales.
aTercera. Padrones de la clase B.

(Contribución Industrial) .—Auto-
móviles de alquiler • con o sin taxí-
metro, que excedan de nüeve asien-
tos, oinnibus para el transporte: de
viajeros, y oinnibus mixtos para 91

• transporte de viajeros y Mercan-
cías. En estos padrones se liquida

DE SUSCRIPCIÓN

TOTAL 	 'Semestre

TOTAL 	 Semestre

Ministerio de Cultura 2024
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rá la ( . 1.1() la de 36 pesetas por HP,
coa en iranimo cl!‘ 15 HP'. En ces
de que tengan más de 30 asientes
sufrirán un recargo del 10 por 10.
Igual . recargo sufrirán las cuotas de
los omnibus 'mixtos para viajeros Y
mercancías. Estas cuotas se reduci-
rán en el 25 por 100 y sobre el resto
se liquidarán el 40 pot 100 de. re-
cargo provincial, el municipal acor-
dado para gravar las Cuotas del Te-
soro de la Contribución Industrial,
qud no- podrá exceder del 25 por
100 y el 20 por 100 de recargo
transitorio.

¡Estas ,Patentes son semestrales.
Las columnas que contendrán es-

tos padrones serán las siguientes:
Número de orden.
Contribuyente y domicilio.
Marca del vehículo.
Matrícula.
Palencia en HP.
Número. de asientos.
Cuota reducida.
40 por 100* de recargo provincial.
Recargo municipal.-
20 por_ 100 de recargo transito-

rio.
Columna en blanco.
Total.
Corresponde al semestre, em-

pleando dos 'columnas para loS del
año.

Observa.ciones.
Cuarta. Padrones fry la clase C

(Contribución Industrial ) .—Comi-
prenden los, camiones para el, halls--
porte -de mercancías.—A estos \
liquidará la cuota del Tesero de 3e
pesetas por HP. con un mínimo dé
10; y como las de la clase B, se re-
ducirán en el 25 % sobre el- res-
to ee aplicará el 40 por 100 Cl e re-:
cargo_ Provincial,' el municipal acor-
dado y el 20 por -100 de recargo
transitorio.

Estas Patentes son semestrales.
1 Estos padrones contendrán las
siguientes columnas.

Número de orden.
Contribuyente y domicilio.
Marea del vehículo.. t

Matrícula.
Pótencia en HP.
Cuota reducida.
40 por 100 de recargo provincial.
Recargo municipal.
20 por 100 de recargo transitorio.
Callan-ala en blanco.
Total.
Correspouda al semestre, em

-pleando dos columnas para los del
piando dos columnas para los del
año:.

Obseavaciones.
_Quinta.' En todas loa padrones

ar - caii la separación debida, se figu-
rarán los vehículos sujetos al Im-
puesto, los exentas y los que se en-
cuentre.n en situación de baja pro-
visfonal.

Sexta. En los padrones se in-
cluirán los vehículos automóviles
que hayan sido alta 'desde el 1.° de
septiembre de 1948 al 31 de agos-
to de 1949, de los que esta Adminis-
tración tendrá remitidos a cada
Ayuntamiento los duplicados de las
respectivas declaraciones; y se eli-
minarán los que hayan sido dados
de baja en cada Ayuntamiento du-
rante igual . período, así co'mo los
que tengan comunicados esta Ad-
ministración que han sido declara-
dos fallidos..

Séptima. En los- Municipios que
no existan vehíctilos automóviles
dados de . alta, de algunas de la,.
clases que quedan indicadas, y por
lo tanto -no . se forme el padrón cos
rrespondiente. se expedirá por el

señor Secretario de la Corporación,
una certificación visada por el se -
ñor Alcalde, en la que se haga cons-
tar tal extremo, bien entendido que
por cada clase negativa se- expedirá
una certificación„ reintegrada con
timbre móvil de 0'50; pesetas.

Octava. A los 'padrones de las
clases B. y C. se acompañará una
-certificación, expedida y reintegra-
da- en igual forma .que las referidas
en la instrucción 'que antecede, del
Retago municipal que la Corpora-
ción tenga acordädo imponer, sobre
las cuotas del Tesoro de la Contri-
bución Industrial, que es el que hay
que aplicar en las ale la Patetne Na-
cional que nos ocupa.-

Novena. Al final -de cada pa-
drón se demostrará su importe te-
niendo en cuenta el de las cuotas
del:Tesoro que surriaba . el del ejer-
cicio, de 1949, aumentado con el -de
las' cuotas del Tesoro de las altas
incluidas y reducido con el de las
bajas eliminadas, teniendo que ser
el resto igual al importe que arro-
je el documento. para 1950 Es-
tademotsración quedará por lo tatv-
to hecha con arreglo al siguiente

• ei"inpl o.

Pesetas

Importe. de las cuotas del
Tesoro del padrón para
4949 	

Importe de las cuotas del
Tesoro de las altas pro-

. ducidas desde el -1.° de
septiembre de 1948 al 31

 agosto de 1949 	

Suma 	  150'

A deducir: Im¡porte de las

cuotas del Tesoro corres-
pondientes a las declara-
ciones de baja produci-
das en igual período 	 	 25

Resto igual al importe del
presente padrón (1950) .. 	 125'.

Décima. Por cada una de -las
clases A. B. C. y D. se formará con
datos . iguales, padrón, copia y lis-
ta cobrateria, que se reintegrarán
a razón ,de.-0'50 pesetas por pliego.

Undécima. Loa documentos • ea-
bratorroa a que se refieren las pre-
sentes Instrucciones quedarán for-
inados dentro del mes de septiernbre
en. curaca -se expondrán al' público
durante•la primera quincena de oc •

tubre próximo por edicto que se pu-
blicará en el BOLETIN OFICIAL de
esta ,provincia (de lo que . s' e certi-
ficará al final de cada padrón), ad-
mitiéndose reclamaciones durante
la quincena siguiente ..y enviándose
a esta Administración inexcusable-
Mente el primer . clia hábil del -mes
de- n o vi erritbre.

Encarece esta Administración a-
los -sefaaies Alcaldes y Secretarios,
encargados de cumplir el servicio
de que . se trata, el exacto y puntual
cumplimiento de las 'instrucciones
que preceden, en evitación de res-.
ponsabilidades, esperando que- las
dudas que puedan ofrecer le sean
planteadas para su inmediata acta-.
ración. •

Córdoba' a-- 14, de septiembre de
1949.—tEl Administrador de Rentas
Públicas, Firma ilegible.—Visto bue-
no: El Delegado de Hacienda, • Vela'
Hidalgo.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.580
Negociado de Fomento

De conformidad con lo precep•-
tuado ;en las vigentes Ordenanzas
Municipales se hace' público, que
por don j.osé María López Parejo
se ha solicitado la_ necesaria auto-
rización . para instalar en su.' Gral n-
ja Avícola Nuestra Señora de Ara-
celia sita en la carretera de Madrid
a' Cádiz y para el normal- desarro-
llo de la- misma un grupo electróge-
no compuesto de un tirador de acei-
te pesatdo y an alternador con po-
tencia 6H. P. A todos aquellos que
con dicha instalación _ae_ Pueda
perjudicar, se les advierte que' . dtt-
rante el plazo de diez-alías conta-
dos desde el siguiente al que el pre-
sente aparezca inserto en el BO-•
LETIN- OFICIAL .de la Provincia,
pueden producir las reclamaciones
que a su derecho convenga en . la
forma establecida, debidamente ra-
zona das.

El emplazamiento es inmediato
a la Barriada FRAY ALBINO.

Córdoba.. veintidós de septiembre
de m il novecientos cuarenta y nue-
ve. — El Alcalde. Alfonso Cruz
Conde.
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Se 	 la seS' ión a las 2Q3horas

l Sesión MorESdinDaEriaMjenY°segund,
convocatoria del 42:

Preside el Sr. Alcalde don
nio David Lucena Trenas, dar,comienzo a. las 20'15 horas, y ada
táridos.e los acuerdos siguientes:

Aprobar el b.orradoa del acta
la sesión anterior.

Quedar enterado e los Bola.
NES OFICIALES y correspondeaa
en especial, de una Carta del saor
Subdirector de Regiones Delladh.

das, en relación con las obras &I
Abastecimiento de agua de estal(J.
e a duaedd.a r

enterado del mima
miento hecho por la Excma. Dip.

tación Provincial, para representa
la en la Junta Pericial de estek

-nicipio, a favor del Diputado Pa
vincial - por este • partido judici
don Juan Fajardo de la Rosa.

;Aprobar y ratificar en todas a
partes el acuerdo de la Permite:
del da.11 de abril pasada haciena
constar en acta el sentimiento de h

'Corporación por el fallecimiento di

oficial de tercera clase de este Aya.
tamiento dcin Juan Sánchez deba
ga. Castro; y conceder a su viud8
hijos menores un socorro global
3.000 pesetas, por no haber cow•
lidado derechos pasivos.

S(
Pra

D vid
11.,

Api'

sesi

Jltee(

ESPEJO
Núm. 2.962

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por el - Ayuntamiento Pleno,

de . esta villa, en las sesiones cele-
bradas durante los meses de abril
!mayo y junio del corriente ario,
y que formula el Secretario que
suscribe en cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley municipal
vigente. 	 !

MES DE ABRIL
• Sesión extraordinaria del día 3

Preside el seriar Alcalde don An-
- torno David LuceruiSTrenas, dando

comienzo a las 10 horas, y se adop-
ta el siguiente- acuerdo.

Norrillir Compromisario para to-
mar, parte en las elecciones de Pro-
curadores en Cortes, al señor Al-
calde don Antonio David Lucena
Trenas, que ha resultado elegido
por • nueve votas. 1

ordobeses y Autoridads

ras.
Sesión ordinaria, en segunda

.convocatoria del día 6
*Preside el señor Alcalde don -An-

tonio David Lucena Trenas, dando
comienzo a as 20'15- horas, y adop -
tándose los acuerdos siguientes:

Aprobar -el borrador del acta de
la Sesión anterior.

Quedar enterado de las BOLE-
TINES ' OFICIALES y corresp-onden-
cia recibida.

Quedar •enterado de carta que se
lee, del Ilustrísimo señor Director
General de Colonización, en la que
manifiesta ha: sido iniciado el expe -
diente de .expropia,eión forzOsa tie
parle de la finca «Calonge Alta»
que será. destinada a . paliar, en lo
posible, el problema. social existen -
te en est. localidad.

Pasar ,a informe del señor Secre-
tario-Interventor de este Ayunta-
miento, las cuentas de fondos o -cau-
dales y de valores independientes
y auxiliares del Presupuesto, y las
restantes cuentas, todas del ejerci-
cio de 1948, a dictamen de la. Co-
misión 'municipal Permanente, así
cómo su -exposición al público por
quince días..

Quedar enterado de las actas que
ae .preparan para la imposición en
Córdoba, a nuestro Alcalde don An-

conste' eonpoarcateaiöenl aagrlasdemri:
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Por reintegro del ex p ediente 10'00
pesetas.

Total 25'25.

Corresponde a satisfacer a Juan
Medina Martos.

Y para que sirva de notificación y
de requerimiento en forma a dicho
penado, cumpliendo lo mandado por
el Señor Juez, expido la presente
para su inserción en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia, por encon-
trarse dicho penado en ignorado,
paradero con el V.° 11.° del Señor
Juez en Cabra a 14 de septiembre de
1949.- Antonio Molina.- Visto bue-
no, El Juez Municipal, Jose M. Ló-
pez Sidro.

1 	 Aprobar ' el borrador del acta de
1 la sesión del día 26. 	 .i 	 Quedar enterada de los BOLETI-I NES OFICIALES y de la .corresp-on-

1

1 	

y conforme conQuedar entera
dencia recibida. 	 •

I y Régimen de Empresas, Fondos de

da__

la liquidación practicada por la Di-
- rección General de Contribucionet

1 Corporaciones Locales, del Minis-i terio de Hacienda, para fijar a este
; Ayuntamiento el Cupo 	 Definitivo
1 de Compensación que le .correspOn-
i de para el ario de 1947. i
1 9uedar 'enterada de que se ha
1 reintegrado a su cargo el Oficial de
1 primera clase de este Ayuntamiento

don Juan F. García Marcos.
! 	Conceder al Oficial de primera
1 clase de este Ayuntamiento don
n Juan F. Garcla Marcos : un permiso

extraordinario de un mes, sin suel,1 do y demás emolumentos, para re-
1 solver asuntos propios.
I \ 	 Aprobar la moción presentada por

;
' el señor Alcalde, con las medidas

a tomar para hacer frente al gravi-
; sitno problema de falta de agua pa-
; ra el suministro de la población

anda'

ii 'NI.

dandi,
y adei.
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Núm. 3.524
El Juez de Instrucción de Cabra y su

partido.
Por virtud del presente, ruega y en-

carga a la Policía Judicial y demás
Autoridades, la busca y rescate de:
veinte gallinas de diferentes pluma-
jes; un baño con dos mudas de hom-
bre, blancas; dos fundas de almoha-
da, blancas, y dos pañuelos, también
blancos, el baño de chapa y unas
enaguas color rosa, así como a sus
poseedores ilegitimol que de ser
habidos, serán puestos a disposición
de este Juzgado, en la causa número
161, de 1949, sobre robo, a Manuel
Navas Cordón, en la finca Beneficen-
cia, en la noche del 12 al 13 del ac-
tual.

Cabra a 19 de septiembre de 1949.
-Miguel Cruz Cuenca. -El Secreta-
rio PM., José Amo.

subvencionandet el Ayuntamiento
el servicio que se monta para ello,
con l os fondos  presupuestados pa-
ra festejos en la próxima feria, que

, deben suprimirs4 a fin de que el
agua pueda llegar a, las clases eco-
nómicamente débiles a un precio
asequible a sus posibilidades.

Aprobar diversas cuentas y fac-
turas. •

Se levanta la sesión a las 21 ho -
ras.

*Don Valentín Barrantes Sánchez,
9kbogado y Secretario del Ayun-
tamiento de esta villa de Espejo,
de la provincia de Córdoba.
;Certifico: 	 Que el precedente

la provincia, y de la, corresponden
cia recibida..

Quedar enterada del permiso
concedido por la Jefatura Provin-
cial de Sanidad, al Médico de A. P.
D. de esta, localidad dont. Antonici
Iglesias Borja.

Conceder al Jefe de la Guardia
municipal don Fernando Heredia
Carmonaj una licencia de tres Ine-
sos, por enfermo y comunicarlo a la
Comisión Inspectora Provincial del

' Cuerpo de Mutilados de Guerra.
Aprobar el extracto de los acuer-

I dos de la Permanente del pasado
I mes de junio, formado por el señor
I Secretario. .
I Aprobar la cuenta que rinda el
1 Representante del Ayuntamiento en

Cerdoba, correspondiente al tse •
' gundo trimestre de este año.

Denegar la petición de don Mi-
1 

guel Morales de la. Rubia, de cesión
de terrenos en "Piedras Sardinas»
de es-te- término municipal.

Aprobar diversas eueritas y factu-
ras corrientes.

Se levanta la sesión a las 19'50
horas. 	 •

Sesión ordinaria del día 11
Preside el señor Alcalde. don An-

tonio David Lucena Trenas, dando
I comienza a las 19 l'Oras y se adop-
tan los siguientes acuerdos
¡ Aprobar el borrador del acta de

la sesión del día" 4 de este nes.
1 - Quedar enterada de la correspon-
dencia y BOLETINES OFICIALES.

Desestimar el recurso de reposi-
ción interpuesto por el Recaudador

1 municipal don Francisco Palacios
Casado, contra a ctterdo de esta. Co-
misión del 16. de mayo último. .

! Aprobar diversas cuentas y fac-
tures corrientes.

(Se levanta lasesión a- las20 lio•
: ras.

Sesión ordinaria en segunda

extracto d los acuerdo ado tad se 	 s 	 p 9

gradai-
los Al.

Nidadei
TM VA

1 bra
AnterA
rada
)(te&

por la Comisión. municipal Perma-
nente de este Ayuntamiento duran-
teel mes de julio del corriente ario
de 1949, ha sido aprobado pör di-
cha Comisión . en su sesión ordi-
naria del día primero de los -co-.

; rrientes.

TY. para que conste y remitir al
Excelentísimo Sr. Gobernador
vil de la provincia, para -.911 inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la

E *misma, expido la presente con el
visto bueno del señor Alcalde e en
Espejo a 3 de agosto de 1949.—V.
Barrantes.—Visto 'bueno: El Alcal-
de, A. D. Lucena.

alar la
ción
la MiE.

de est?
o Ogr-

JUZGADOS

;
munl.

s aese.3
loma'

m
amen!'"

pelegar. en el señor Alcalde pa-
le eleve. instancia a la Jefatura

!nitobras públicas de la provincia,

que realice Obras de ensanche
pera

leo a carretera N-432 de Badajoz a
ada, las que contribuirían a

(ir •

t
°rama al gran número, de pa .

A 	
ya existe en la. localidad.

rau0SS
e levanta la sesión a las 20'55

1ras MES DE JUNIO
Sesión- ordinaria del da 6

preside .el señor Alcalde don: An-

o David Lucena Trenas, dando
comienzo a las 20'10- horas, y ' se

adaptan las siguientes acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de

1a sesión anterior.
Quedar enterado _de los BOLETI-

es OFICIALES y correspondencia

as 2r::: 	
,

Aprobar la liquidación que pm-
alta la Comisión pro-homenaje a
s..E. el Jefe del Estado, dé la re-
ada.ción obtenido: en. la suscrip-
io popular abierta a tal efecto; y
aor u se destine- el .sObrante.
00675 pesetas para ayuda del Co-

uedor de Auxilio Social que actual-
mente funciona en esta localidad,
11 motivo del agudo paro que' se
Ideo.

-Desestimar instancia de doña Isa-
bel Palacios López, en súplica de
ye see ordene e desaloje inmedia-

lamente la casa de su propiedad
número 45 de la calle de Queipä,
Llano, que dice está en estado rui-
nea I

Reconocer al mozo húmero 57
id reemplazo de 1949, Juan López
Jiménez, su derecho . al disfrute • 'de
aórroga a ( le incorporación a filas
do primera clase.

Idem al mozo número 74 del
reemplazo de 1946, Amador Medina
Merino, su derecho a continuación
k.pr.órroga de incorporación a fi -
las de primera clase.

Se levanta, la sesión a las 21'40

Don 'Valentin Barrantes Sánchez,
Abogado y Secretario del Ayun-
tamiento de ea villa de Espejo
11.e. la provincia de Córdoba.
Certifico: Que el precedente -

lacto de lob -acuerdo's adOptados
ri el Ayuntamiento Pleno, duran -

OS meses de_ abriluriayo y junio
il ,corriente año. de - 1949, han sido
aptobados por el mismo en su . se-

del día primero de los corrien -
!s.

Y Para que conste y remitir al •
ticelentisime señor. G°bern4"rde la provincia, para su inser
i&ri en BOLEtIN OFICIAL de la
enia, expido la presente 

con elbueno del serlór Alcalde, en
a 3 de agosto de , 1949.—V.

Ilrairlie..—Visto bueno: El Alcalde
tueena.

•
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Núm. 2.962
titraao 

de los acuerdos adoptados
Por la Comisión municipal per-
Mal 	 I

Cli 
'elue de este Ayuntamiento,las sesiones celebradas duraiia

m es de julio del corriente
Y que forma el Secretaria) que

"i'3cribe en cumplimiento a lod
4ia

.ptleSt° eri el artículo 65 de 1:1municipal vigente.
MES DE JULIO

Sesión ordinaria del día 4;,1
al Luce

el Alcalde don AntonioLu na Trenas, da comien-,kie-19 
horas, y se toman losles «cuerdos:

R9bar el borrador del acta clesesióri del 27 del pasado mes. 	 •ledar enterada de los BOLETI-OFICIALES del «Estado» Y de

LUCENA

Núm. 3: 496

Por la presente, que se publicará
en los • Boletines Oficiales. del Es-
tado y en los de las provincias de
Córdoba y Sevilla respectivamente,
y como comprendido en el artículo
835 de lá Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal se cita, llama y emplaza al pro-
cesado Francisco Pérez López, de
41 año de edad, cuyo estado civil se
ignora, hijo de Gabriel y de Marta,
natural y vecino de Dos Hermanas,
de profesión Técnico-Radio, ccri do-
micilio en la calle Tarancón, número
35, para que dentro del término de
diez días comparezca ante la - Ilustrí-
sima Audiencia p rovincial de Córdo-
ba para constituirse en prisión y res-
ponder de los cargos que le resultan
en el sumario instruido en este Juzga-
do bajo el número 127 de 1946, so-
bre hurto, bajo apercibimiento que
de no verificarlo le pararán los per-
juicios a que haya lugar y será decla-
rado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas la antoridades de la
Nación y demás agentes de la Poli,
cía judicial procedan a la busca y
captura de dicho procesado, el qu
de ser habido será ingresado en la
Prisión provincial de Córdoba a dis-
posición del Ilmo. Señor Presidente
de dicha capital.

Dado en Lucena a 15 de septiem-
bre de 1.049.—Firma ilegible.- El
Secretario, Antonio Jiménez.

CABRA
Núm. 3 477

Don Antonio Molina Luque, Oficial
Habilitado, Secretario del juzgado
municipal de Cabra (Córdoba).

• Doy fe. • Qu v en el juicio de fal-
ta& número 648 del aún, seguido
corilra ctros y Juan Me-dina Martos,
por el hecho de hurto de, piorno, se
ha dictado providencia con fecha de
hoy declarando firme la sentencia ra--
caída en dicho juicio; en la que se
acuerda dar vista al citado penado
de la tasación de costas que se in.
scrtar,i (.1..spujs, prdCli2a ..ja en dicho
juicio, por termino de tres días.

TASACIÓN' DE COSTA S

Por derechos del Sr. Jwiz, Secre-
tario y Fiscal en (.1.7ho juicio y eje-
cución de sentencia 11'50 pesetas.

Por derechos del Agente Judicial,
375 pesetas.

convocatoria, del olla 21

Preside el señor Alcalde don An-
¡ tonio David Lucena Trenas, dando

comienzo a las 19'15 horas y adop-
tándose los- acuerdos siguientes:

Aprobar el borrador, del acta de
la se sión del día 11

Quedar enterada de los BOL-
! NES OFICIALES y de la correspaai-

delicia recibida, en especial, de una
I carta clei Ilustrísimo señor Director
i General de • Colonización sobre uti-
I lización de tractores por labradores

de esta villa -y otra de la Jefatura
de - Obras Públicas comunicando

1 está redactado el Proyecto de susti-
i tución del firme 'aCtual por empe-
: drado hormigón mosäico de la

Travesía de esta -localidad.
Aprobar la factura- que presenla

la Farmacia municipal de la señora
Viuda de Reyes, de los medicamen-

I tos suministrados a la Beneficencia
municipal durante el segundo tri-

; mestre de este ario por un importe
1 de 7.794'62- pesetas.

Ideip del Farmacéutico Municipal
; don José; María Morales Porras, por
I un importe de .10.279'67 pesetas.

Aprobar factura de la Casa Al-
1 macenes Diego Ruiz, de Córdoba,

de telas, forros, botonaduras y ga-
i
; iones para los uniform:es de la

guardia municipal, .Serenos y Por-
tero,, piar lift importe de 3.523'30
pesetas.

Se levanta la sesión a las 20'30
	horas. 	 -

Sesión ordinaria del •día 26

I Preside el señor Alcalde don An-
I tonio David Lucena. Trenas, dando

comienzo a las 19'30 horas, y' . $(.e

adoptan los. acuerdos siguientes:

o
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oscuras, cuya guí a ha resultadoorestemike..
gítima, por lo que se sui

.ser también procedente de roboeisrloeludz2i
hurto.

En su virtud se llama
dio a la persona que 5.0 crea 

con

derecho a expresado ca ballo,
s. 	

o

que pueda comparecer ante 	 .
gado, para acreditarlo, en
términoo deen dLiaezRadmíans.

Rambla
tiembre de 1949. -Rafae M oreno
El Secretario P. S., Juan

unchez

1 a 14 de sep.

Núm. 3:536

s

Don Miguel Camacho Melegnude se no,lo:z.
de Instrucción de esta ciudad y

u
Partido.p

resente,En virtud del

todos los

seriará en el BOLETIN 0F activas

la provincia, requiero 
a do

Agente de la Policía j udicial de la
Nación, para que pract i quen
diligencias en averiguación de 

los

autores del hurto de un mulo, de8
años, castaño obscuro con lunares
en los costillares, que entiende por
»Liberto « , propiedad de doña Marta

Antonia Cortes Villalba, vecina de
San Sebastián de los Ballesteros,
que desapareció de la era delinca
denominada . Haza de la Fuente,,
término de dicha villa, la noche del

8 al 9 de agosto último y fué rescata.
do en la feria de Hinojosa del Duque,
en cuyo Mercado de Ganado, w

encontró abandonado; poniéndolos
caso de ser habidos, a disposición
de este Juzgado, en el Depósito
Municipal de esta ciudad. Acordado
en sumario 135 de 1949.

Dado en La Rambla a 17 de sea,
tiembre de 1949. - Miguel Camacho.
- El Secretario P.S., Juan Sánchez.

PUENTE GENIL

Núm. 3.535

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número132,5
de 1948, por estafa, que se framim

en este Juzgado, ha sido practicada
la siguiente tasación ck costas.

Derechos de los seriores luez,5v

cretario y Fiscal, 10'80 pesetas.

Derechos del Agente Judicial 4'

pesetas.
Indemnizaciones, 5` 30 pesetas,

Ejecución, 12'25 pe setas.

Costas posteriores que se calc'

I
an, 12'65 pesetas.

Reintegros del juicio
Total, 50'50 pesetas

yo_para que sirva de

condenado a su pagc
Gómez, cuyo actual d
radero se ignora, se le
misma por el plazo
objeto de que la hag
impugne, y en este cas

malidades y en el fermi

la Ley, apercibiéndole

cerio le parará el perit

biere lugar.
Puente-Genil a 17 de

1949. - El Secretario,

seplienlbrede

Firma ilege.
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Núm. 3.478.

Cédula de citación

En el juicio de faltas número 1.311
de 1949 seguido en este Juzgado con-
tra el que dije ser y llamarse Antonio
Torres Jiménez, y residir en esta ciu-
dad calle Ludiano, 4, en cuyo dorni-
cilio no ha sido habido, por ser des-
conocido, el señor Diez Municipal
de esta ciudad, en proveído de esta
fecha ha acordado que se cite al refe-
rido inculpado por medio del BOL E-
TIN OFICIAL de la provincia, para
que el día doce del actual y horas de
las once de su mañana, comparezca
ante este Juzgado, provisto de los
medios de prueba de que intente va-
lerse, 'para la celebración del corres-
pondiente juicio, apercibiéndole que
de no comparecer le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Y para que le sirva de citación en
forma al referido inculpado expido
la presente en Lucena a 15 de sep-

embre de 1949. - El Secretario, Fir-
ma ilegible.

Núm. 3.479
Cédula de citación

En el juicio dg faltas número 1.776
de 1949, seguido en este Juzgado

contra el que dijo ser y llamarse
Francisco Cortés Colvillo y residir
en MorileS, calle Monturque en cuyo
domicilio no ha sido habido por ser
desconocido, el señor juez Munici-
pal de esta ciudad, en proveido de
esta fecha, ha acordado que se cite
al referido inculpado por medio del
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que el día doce del actual y ho-
ras de las once de su mañana, com-
parezca ante este juzgado, provisto
de los medios de prueba de que in-
tente valerse, para la celebración del
correspondiente juicio; apercibién-
dole que de no comparecer le para-
rá el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en
forma al referido inculpado expido
la presente en Lucena doce de sep-

tiembre de 1949. - El Secretario,
Firma ilegible.

Núm. 3.480
Cédula de citación

En el juicio de faltas número 1.776
de 1949, seguido en este Juzgado
contra el que dijo ser y llamarse
Teresa Moreno Gutiérrez y residir en
Moriles, calle Montallana, en cuyo
domicilio no ha sido habido, por ser
desconocido, el señor Juez Munici-
pal de esta ciudad, en proveido de
esta fecha, ha acordado que se cite
al referido inculpado por medio del
BOLETIN OFICIAL de la provincia,

para que el día doce del actual com-
parezca ante este juzgado provisto
de los medios de prueba de que in-
tente valerse, para la celebración del
correspondiente juicio apercibiéndo-
le que de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sea de citación en
forma al referido inculpado .dexpido
la presente en Lucena a 15 de sep-
tiembre de 1949.- El Sectario,
Firma ilegible.

MONTILLA

Núm. 3.520
Por la presente, requiero", ruego y

encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Miguel Ruiz Fernández, de 36

naños de edad, de estado (no consta),
vecino que fue de Baena, natural de
Lucena, cuyo actual paradero se
ignora, para que cumpla 15 días de
arresto que le resultan impuestos en
juicio de,faltas número 435 de 1949,
por daño; poniéndolo, caso de ser
habido, aLdisposición de este Juzga-
do.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Montilla a 17 de
septiembre de 1949. - El Juez Muni-
pal, Francisco García de la Puerta.
-El Secretario, Eloy Lucena.

BUJALANCE

Núm. 5.512
Por la presente, requiero, ruego

y encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención de la pe-
nada Rosario Delgado Saavedra, de
29 InElOS de edad, de estado viuda,
vecina que fue de Ecija, natural de
Ecija, cuyo actual paradero se igno-
ra, para que, cumpla, 15 días de
arresto que le resultan impuestos en
juicio de faltas número 366 de 1948,
por hurto de aceituna; poniéndola,
caso de ser habida, a disposición de
este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Bujalance a
16 de septiembre de 1949. -El Juez
Comarcal, Firma ilegible. - El Se-
cretario, Firma ilegible.

Núm. 3.513
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención de la pe-
nada Rosario Delgado Saavedra, de
29 años de edad, de estado viuda,
vecina que fue de Ecija, natural de
Ecija, cuyo actual paradero se ignora
para que cumpla 15 días de arresto
que le resultan impuestos en juicio
de faltas número 375 de 1948, por
hurto de aceituna; poniéndola, caso
de ser habida, a disposición de este
Juzgado

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia
se pone el presente en Bujalance a
16 de septiembre de 1949. Ei juez
Comarcal, Firma ilegible. - El Se-
cretario, Firma ilegible.

MONTEMAYOR

Núm. 3,526

Por el presente, se cita, llama y
emplaza a quien fuere autor del hur-
to de dos cajas de pescado, consig-
nadas al vecino de ésta Luis García,
de treinta y cuarenta kilos cada una,
que fueron sustraidas de la estación
del Ferrocarril de este pueblo, en la
madrugada del día 12 del actual, a
fin de que comparezca ante este
Juzgado a prestar declaración sobre
el hecho en autos que con el número
185-1949, se sigue por el mismo,

dentro del plazo de diez días, con
apercjbimientó que de no verificarlo
le parará el perjuicio que haya lu-
gar.

Montemayor a 19 de septiembre
de 1949. - El Juez de Paz. D. O. de
S. S. , Firma ilegible.

Núm. 5.540
En virtud del presente, se cita a Al-

fonso Garcia Eslava, de 38 años de
edad, natural y vecino de Fernán Nú-
fiez, hijo de Alfonso y Rafaela, in-
culpado en el procedimiento de jui-
cio verbal de faltas, que con el nú-
mero 156-1949, se sigue en este Juz-
gado por infracción de la Ley dc ca-

za, para que asista al acto del juicio

que tendrá lugar el día 15 det mes de

octubre próximo y hora de las once,

en esta Sala Audiencia, sito en el pi-

so alto de la Casa Consistorial, de-
biendo acudir con las pruebas que
tengan por conveniente; cuyo indivi-
duo, según constancia de autos, se
ausentó de su domicilio hacia las
provincias de Ciudad Peal y Barce-
lona, ignorándose su paradero
actual.

Montemayor (Córdoba) 15 de oc-
tubre de 1949. - De Orden de S. S.

el luez de Paz, Firma ilegible.
POSADAS

Núm. 3.527
Don Valetín Lozano Sánchez, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido, sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado, con sus tene-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
138 del año 1949, sobre hurto.

Dado en Posadas a 13 de septiem-
bre de 1949. Valentín Lozano. - El
Secretario Judicial, Aureliano Gu-
glieri.

Reseña de lo sustraido
Una yegua de 11 años, 1`50 metros

de alzada, capa ratonera, raza espa-
ñola, con una marca en anca iz-
quierda.

Lin mulo de 6 años, de 1'35 me-
tros de alzada, pelicano, raza espa-
ñola.

LA RAMBLA
Núm. 3.499

Don Rafael Moreno Lovera, Juez
Comarcal de esta ciudad, en fun-
ciones de Instrucción del partido,
por licencia del titular.
En virtud del presente, que se

insertará en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

fiago saber: Que en el sumario
que en este Juzgado se sigue bajo el
número 92, del corriente año, por
hurto de once reses vacunas, contra
otro e Isidro Aguilera Torres, se ha
intervenido a este, un caballo de las
Señas siguientes: Entero, castaño
encendido, de cuatro años, 1'48 alza-
da, con la cola y extremidades más
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